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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 991/1992, de 31 de julio, sobre amplIa
CIón de medios personales adscritos a las flmo,mes r
sC'n'icios del JA'SERSO traspasados a la COllllil1úLJJ A1ll(;'
noma de Andalucia.

El Real Decreto 1752/1984, de 1 de agosto «~Bolctín Oficial del
i',ladÜ>I de 3 de octubre). s.obre traspaso a la Comunidad Autónoma de
ti.;ld3Iucia de funciones y servicios del Instituto Nacional de Servicios
S,J(");iks (lNSERSO) de la Seguridad Social, aprobó el Acuerdo del Pleno
de la Comisión Mixta de 27 de diciembre de 1983, por el que se fijan
los térmmos en los que se basa la transferencia.

Solicitada, por la Junta de Andalucía. la transferencia de los medios
p~r~onal,cs que no se habían i'.1cluido en I~~ rel~ciones de personal que
;¡,'ompanan al Real Decreto cl1ado. y emitido mforme por el Instituto
:~~C'i~nal de Servicios Sociales (INSERSO) favorable a la mencionada
s')JJCltud. procede completar. ampliando, dichas relaciones.

En sl:I vitud, en cumplimiento de lo dispuesto eo la disposición
tr<:nSltona segunda del Estatuto de Autonomía para Andalucía a
rf()J1UC~I~ . del Ministr,! para !a~ Administraciones Públicas y pre~'ia
',c!¡ba;'(Jon del ConsejO de MinistroS en su reunión del día 31 de julio
,:,' 1992.

DISPONGO:
.-'. rtículo l.

" Se ,aprueba 71 ~cuerdo de la Comisión Mixta prevista .:n la
l, '~püSluon transltana segunda del Estatuto de Autonomia p.¡ra Andalu
(.:,1. adoptado en su reunión de fecha 8 de julio dt': 1992, por el que se
;",:plian los medios personales adscritos a las funciones \' srrvicios

.:">pasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en virtud del Real
fJ'crC'to 1752/1984, de 1 de agosto.

ArtIculo 2.

Quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía los
medios rx-rsonales y presupuestarios que se identifican en las rclaciones
anexas números I y 2.

Articulo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efectividad
a r1nir del día señalado en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo 4,

J;os créditos presupuestarios que. se tr~s"{lasan a la Comunidad
Aut0noma de Andalucla segUIrán el mismo reglmen presupuestario que
el lstahlecido en el Real Decreto 1752/1984, de.1 de agosto.

n ;,osición final linica.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

p¡P1/Íca,ion en el «Boletín Oficial del EstadQ».

Dndo en Barcelona a 31 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

[i ),lulISlro par,¡ la~ ,4.dmilllSlracione5 Públicas..
Il' \~ M..\NUEL EGl;IAGARA"y UCELA y

ANEXO

Doña María Teresa Elías Diez y doña María de la Soledad Mateo!>
r..1arco'>. SecretarIas d.: b Comisión I\1ixta prevista en la disposición
transitoria scg.unJa del Est~tul{\ de Autonomía de Andalucía.

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, celebrada el día 8
de juIJo de 1992. se adoptó acuerdo por el que se amplían los medios
p~rsonalcs del INSERSO traspasados a la Comunidad Andaluza por el
Real Decreto 1752/1984, de 1 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de
3 de octubre), en los términos que a continuación se expresan:

A) Reráencia a normas constitucionales v estatutarias en las que Si

ampara la' ampliación del traspaso. .

El pre6ente Acuerdo se ampara. de una parte.. en lo dispuesto en el
articulo 149.1.17.a de la Constitución Española y en el Estatuto de
Autonomía para Andalucía [artículos 13.12 y 20.2. a) y b)], y, por otra
parte, en el Real Decreto 1752/1984, de 1 de agosto (<<Boletín Oficial del
E~l<ldQ)) de 3 de octubre). que traspasa funciones y servicios encomenda
dos al Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSQ) de la
Seguridad Social.

En la actualidad procede efectuar una ampliación de los medios
personales que fueron objeto de traspaso en el Real Decreto 1752/1984,
de 1 de agosto.

B) Atedios pers~males adscritos al Instituto Nacional de Servicio,\
Sociales que asuml' la. Comunidad Autónoma y que se traspasa a ésta.

Se amplían lo!'> medios personales transferidos a la Comunidad
,\ulónoma de Andalucía por el Real Decreto 1752/1984, de I de agosto,
a cuyo efecto se traspasa a la Comunidad Autónoma los medios
personales que quedan identificados en la relación número 1, de este
acuerdo.

Por el servicio de personal del Instituto Nacional de Servicios
Sociales se notificará al interesado el traspaso y su nueva situación
administrati,·a tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por
Real Decreto.

AsimÍsmo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía una copia certificada del expediente de
personal. así como certificado de haberes referido a las cantidades
devengadas durante 1991.

C) Régimen presupuestario de las cargas financieras correspondien·
TCJ a la ampliaCIón de medios.

El coste de este traspaso (relación número 2) se ajustará a los mismos
criterios de valoración que los previstos en el apartado E) del anexo del
Real Decreto 1752/ ¡984, de I de agosto.

D}, Documentación y expedientes necesarios para la gestión de los
medIOS que se traspasan, ,

La entrega de la documentación y expedientes necesarios se realizará
en el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto por el que
se apruebe este Acu~rdo.

E) Fecha de efectil'idad de la ampliación.

El traspaso de medios personales) presupuestarios objeto de estc
Acuerdo teodra efecli"idad a partir del día I de septiembre de 1992.

.Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid a 13
de Julio de I 99::.-LJs Secretarias de la Comisión Mixta, Maria Teresa
Flías Díez y María de la Soledad Mateas Marcos.

RE'laeÍlín número 1

Rdaóól1 nominal de medios personales que se traspasan .:z la Comwl:dad Autónoma de Andalucía

i-:"m,"w I I I Retribuciones aDuales i991

Apellidos y nombre Cate¡!oría Sit~CIÚ"

I
L.ocahd¡,dn<lClOnal

adrninjtratlv~
Basiras Complemenwias Total

de jaet'bdad - - -
1

l>escllI~ Pesetll ""'...
l Méndcz, Ramón ........... ... 25.827.5121 QliciaJ primera Activo I Jaén i 466.662 1.753.850 2.220.512

'f
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Relación nlimero 2

Valoración del coste ejecJiro de los medios traspasados

Sección 19. Organismo 003

PC$Ct.1S I'fe¡ 1

Disposición final única.

E.I presente Real Decreto entrará en' vigor el día siguiente al de su
pubhcación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Barcelona a 31 de julio de 1992.

JUAN CARLOS R.

Capitulo 1: Gastos de personal.

Concepto 130. Re.tribuciones laboral fijo
Concepto 160. Cuota patronal SS/SS '" '.
Concepto 169. Cuota patronal SS/SS (FSE)

Total capítulo 1

2.220.512
541.804
128.567

2.890.883

El Ministro para 135 Admmislraciont's Públicas.
WAS M·\NLTl EGI:IAGARAY UCELA y

ANEXO

Doña María Teresa Elías Diez y doña María de la Soledad Mateas
Marcos, ~ecretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transltona segunda del EstatUto de Autonomía de Andalucia.

CERTIFlCAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta. celebrada el día 8
de julio de 1992, se adoptó acuerdo por el que se amplian los medios
materiales (inmuebles) correspondientes a las funciones y servicios del
Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de Deportes por Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre «(Boletin
Oficial del EstadO) de 17 de febrero de 1983), y Real Decreto 1124/1984,
d~ 2? de febrero «(~oletin Oficial del Estado» de ~5 de junio), en los
termmos que a contInuación se expresan:

REAL DECRETO 992/1992. de 31 de julio. sobre amplia
.ción de medios materiales correspondientes a las funciones
y servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Andalucfa en materia de deportes.

20653

A) Rejercncia a normas constitucionales y estatutarias en las que se
ampara ci traspaso.

El presenle Acuerdo se ampara, de una parte, en lo di.~puesto en el
artículo 148.1.19.a de la Constitución Española yen el artículo 13.31 del
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Y. por otra parte. en los Reales Decretos 4096/1982, de 29 de
dide.mbre, y 1124n984, de 29 de febrero, por los que se traspasaron
funCIOnes y 5eTVlClOS del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de cultura, transferencias en las que se incluían las
funciones y medios correspondientes a deportes, así como los correspon
dientes Ine~ios materiales precisos para el desarrollo y ejercicio de esa
competencia. 1.

En la actualidad procede .efectuar una ampliación de los bienes'
materiales que fueron objeto de traspaso en los refelidos Reales
Decretos. ~

B) Inmuebles que se traspasan. ,';1
En consecuencia, procede ampliar las relaciones de inmuebles anexas:,

a los Reales Decretos 4096/1982 y 1124/1984. a cuyo efecto se traspa5an;
D t S P O N G O: a la Comunidad Autónoma de Andalucía los bienes inmuebles aue"

Artículo 1. quedan identificados en la relación número 1 de este Acuerdo. . ~
Este traspaso se formalizará de acuerdo con lo establecido en la:

. Se .a~rueba ~I ~cuerdo de la Comisión Mixta prcyista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para And'~Llu-,:,
dISPOS\CIOn tranSllona segunda del Estatuto de Autonomía para Andalu- cía y demás disposiciones aplicables. .",t
cía, adoptado en su reunión de fccha 8 de julio de 1992, por el que Se '''f

amp.li~n los medios. l>.atriITl;~niales correspondientes a las funciones y e) Documentación de los medios materiales que se traspasan. ~I'
serviCIOS de la AdmmlstraclOn del Estado traspasados a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en virtud de los Reales Decretos 4096/1982 Y La entrega de la documentación de los medios traspasados se ~
1124/1984. realizará en el plazo de un mes, a partir de la publicación del Real
Articulo 2. Decreto por el que se aprueba este Acuerdo. "'.':,'1''.

D) Fecha de ef('ctividad del traspaso. ,
Quedan traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía los

inmuebles que figuran identificados en la relación anex.a numero l. El Ira~pa'jo objeto de este Acuerdo tendrá efechYldad el dla de
septiembre de 1992. ,~.:~

Artículo 3. .\\Y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid a 13't
Los traspasos a que se refiere este Real Decreto tendrán efe(,'\ividad de julio de 1992 -Las Secretarias de la Comisión Mixta, Mana Teresa

a partir del dia señalado en el propio Acuerdo de la Comisión Mixta. Ella'> Dlez y \-1ana de la Soledad Mateas Marcos. ~~'

Reladón numero 1

Inmuebles adscntm al Conleju SuperIOr de De/,ortes

El Real Decreto 4096/1982, de 29 de diciembre «(Boletín Oficial del
Esta~c~l» de 17 de febrero de 1983), sobre traspaso de funciones y
serviCIOS del Estado a la Junta de Andalucía en materia de cultura
(Juventud, Deportes y Promoción Sociocultural), aprobó el Acuerdo de
la Comisión Mixta de 27 de diciembre de 1982 por el que sc fijan los
términos en los que se basa la transferencia. '

~simi5mo. el Real Decreto 1124/1984, de 29 c;le febrero (<<Boletín
OfiCIal del Estado» de 15 de junio), sobre valoración definitiva,
ampliación de. medios adscritos a los servicios traspasados y apaptación
de los transfendos en fase preautonómi~a a la Comunidad Autónoma de
Andalucia en 'materia de cultura, aprobó el Acuerdo de la Comisión
Mixta de 28 de junio de 1983.

Solicitada, por la Junta de Andaluda, la transferencia de una serie de
inmuebles que no se habían incluido en las relaciones de bienes- que
a<:ompañan a los Reales Decrelos citados, y emitido informe por el
Consejo Superior de Deportcs favorable a la mencionada solicitud,
procede completar, ampliando, dichas relaciones.

En su vitud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo"kión
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para Andaluda, a
propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de julio
de 1992,

,'~

Nombre y ll>O l.oc-'",lidad ~' direccion Situación jurídica Superficie Observacion~s
..~,

Campo de flitbol. Pa~t Jomaina Bajos, Gabia Propiedad del Estado. adscrito 13.977,00 m' -
;

rande (Granada). al CSD. 3lJ de diciembre
de 1977.

Campo de fütbol. Pago de los Cerezos, Santa Fe Propiedad del Estado. ads,,"o I 7.397,88 m' -
(Granada). al eSD, JO de dICiembre ,

de 1977
Trampolín de saltos de esquí. Monachil (Granada). Propiedad del Estado adscnto I 8.000,00 m' Instalación utilizada por la Fede·

,
al eSD 30 de dlClemrre ración Espa ñola d~ Deportes
de 1977 de Invierno.

Escuela Española de Esquí. Pradollano, Monachil (Gra-l Pro¡::;cuad del Estado Jl1scr'to 138,00 m2 Instalación utilizada por la Fedc-
nada). al (SD, 31 de dlu:m<)p'l ración Española de Deportes

de 1977 de Invierno.


